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Capiz . 
Aniiqu« 

Surigao 
lloilo 
Islas de Negrea 

CAPITAL. 
[mpreota del Bolelin oficial de filipinas 

PROVIISCIAS DE VISAYAS. 
. 1£1 Sr. Gobernador 

Sr. Gobernador 
D. Ciríaco García Viaíia. 
lil ér. Gobernador 

. Kl Sr, Gobernador. 
1̂1 Sr. Gobernador, 
ü. Vicente Rico. 
D. Antonio Aldon. 

Bulacan. 
Parn panga 
Paugafinan . 
llocos sur 
llocos Noiie 
Nueva teija 
Niieva Vizcaya 
Cagayaa.-
Bataan 
Zambales 
Union 

PROVINCIAS D E L NORTE. 
Fr. Paulino Diet líí«aa 
D José Wariinei S. Femando 
D. Manuel Quintana. . 
D Marcelino Resurrección. Vgan 
U. José Hicó Laoají 
D. Antonio Gutiérrez Saiazar. . S. Isidro. 
El Sr. Gobernador 'uyuniiioug 
El 6r. Subdelegado Tufiueyaruo, 
Ü Miguel '. .rtslui. Malanga 
El Sr. Alcalde muyor. . . Iba. 
D Felipe Satuiago Gomalei Agoo. 

Laguna . . . . 
Bataneas 
Tayabas. 
Camarines Sur 
Camarines Noi le. 
Albay . . . 
Minduro 
Leí le . .' 1 • 
Samar . . . 
Cavilo . 
Disiriio de S. Maleo. 

PROVINCIAS DEL SUR. 
!í. Pascual Arroyo. 
D Joaquín Jiüriei.ez 
El Sr. Alcalde mayor. 
[). Rafael Calvo de Caslro. 
D. Nicolás Carranceja. 
ü. Kelix Dayol. 
E l Sr. Alcalde mayor. 

El Sr. (iobertiítdor. 
O. Hamon Digón. 
E l Sr. Comandante P. y M. 

P A R T E O F I C I A L , 
S E C C I O N M I L I T A R . 

J v v'-.f '.-^ - '• ••l H 0 1 

Orden de la Plaza del U al lo de Agosto 
de ¡839 . 

GE F E S D E DIA.—Dentro de la plaza. K l Co
mandante graduado Capitán D. Juan de la Fuente, 
por atrasado.—Para Sfln Gabriel. E l Sr . Coronel 
Teniente Coronel D. Sixto Berr i z .—Para Arroceros. 
Kl Comandante graduado Capitán D. Joaquín Prat y 
Padilla. 

P A R A D A . — L o a cuerpos do la guarnición a pro-
purcion d e s ú s fuerzas. Rondas, Princesa núm. 7. Vi
sita de Hospital y provisiones, Principe núm. 6. Sar-
gento para el paseo de los enfermos. Rey núm. 1. 

Do orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

SECCION R E L I G I O S A . 
DIA l o DE AGOSTO. 

L U N E S . L a Asunción de Nuestra Señora y San 
Alipio Obispo Confesor. 

SANTO DE MAÑANA. 
MARTES. Los Santos Jacinto y Roque Confesores. 

CULTO RELIGIOSO. 
Hoy dia 15 del corriente se celebra en la iglesia 

de S. Agust ín la festividad de la Asunción dfl Ntra. 
Señora á los Cielos, con misa solemne a las ocho 
y sermón panegír ico que dirá el M. R. P. Superior 
do los P P . Jesu í tas . 

MARINA. 
SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE 

MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. = £ 1 ESCINO. 
Sr. Ministro d.e Marina comunica á esta Co
mandancia general la Real orden siguiente. 

«Ministerio de Marina.=Direceion de Ma-
irícu as.=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

de la carta de Y. S. número 913 de 12 de 
Febrero último, en la que demuestra la ne
cesidad de reformar el Reglamento de 1844 
para la navegación del eabotage en ese Ar
chipiélago, é incluye dos proyectos relativos 
á la matrícula de pilotos en esas Islas y 
patroniaá de los buques que se emplean en 
la referida navegación. Enterada S. M. y de 
conformidad con lo espuesto por la Junta Om-
sultiva de la Armada, se ha dignado re.sol w r 
que en dicho servicio dei comercio marítimo 
se observen las reglas siguientes: 1.' Todo 
buque de eabotage mayor de veinte tone
ladas, no podrá ser mandado por quien no 
acredite su aptitud para ello, obteniendo el 
competente nombramiento. 2.a Los que lo 
soliciten, presentarán instancia á la Coman
dancia general de Marina pidiendo exánien 
para patrón de eabotage. Este se reducirá 
al conocimiento del Archipiélago^ sus prin
cipales abrigos, derrotas en ambas monzones, 
maniobras, determinaciones en la mar y re 
mediar avenas. 3.' El examen será presidido 
por un Gefe. asistiendo como vocales dos Te
nientes de navio y un práctico del Archi
piélago, estendiéndose el acta en un libro, 
lirmada por el Presidente y vocales, y dand.i 
cuenta el primero al Comandante general del 
resultado.'4.' En su vista la Comandancia ge
neral espedirá el título de patrón de eabotage 
o determinará el plazo en que debe presentarse 
el pretendiente á nuevo exámen, si le fallasen 
algunos requisitos, o.' Los pilotos, contra
maestres de. título, patrones de lanchas y fa
lúas de las fuerzas sutiles podrán patronear 
buques de eabotage con solo presentar sus 
respectivos nombramientos. 0.' Todo patrón 
de eabotage deberá llevar diario, en el que 
anote siempre que salga á la mar el calado, 
aguadas, víveres, estado de su casco y apa
rejo y los acaecimientos notables de la na
vegación. 7.a Los espresados patrones goza
rán del fuero de Marina. 8Z Este regla
mento se llevará á efecto desde luego, dán
dose un año de término para presentarse á 
exámen á los patrones de eabotage, que á 
su publicación se hallen ejerciendo como tales. 

Y en cuanto á los pilotos particulares, se 
esté á lo dispuesto en Real orden de 26 de 
Marzo próximo pasado. De Real órden lo digo 
á V. S. para su inteligencia y cumplimiento y 
como resultado de su precitada carta.=DÍÜS 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Mayo 
dé 18o9.—Maccrohon.=Sr. Comandante ge
neral de Marina del Apostadero de Filipinas.» 

Y de órden del Sr. Comandante general 
de Marina de este Apostadero se publica en 
el Bolelin oficial de esta Capital para cono
cimiento del público. 

Manila 13 de Agosto de 18S9.=José M. 
Aguado. 2 

18A(]]Ei\BA. 
Se anuncia al público, que el dia 16 del 

actual á las doce de su mañana ante la 
Junta de Reales Almonedas que se veriíicará 
en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la venta de 18,8^0 millares 
de tabaco elaborado de las menas superiores 
con sugecion al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación, y con la división de 
clases y lotes que espresa la demostración 
que igualmente se inserta. 

Secretaría de la Junta de Reales Almone
das de Manila 13 de Agosto de 18o9—Manuel 
Marzano. 

CONTADURIA GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DÉ FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que redacta esta Con
taduría, de acuerdo con la Administra
ción general del ramo, para la venta de 
6,407 arrobas, ó sean 18,840 millares, 
de tabacos de menas superiores con des
tino á la esportacion; cuya pública subasta 
tendrá .lugar ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que debe cele
brarse 16 del que rige en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Intendencia general 
en oficio de 3 del que rige. 

I . " E l espresado número de millares de 

tabacos se distribuirá en 1ÍW lotes distintos, 
especiticándose las clases de que se compo
nen, y,los envases en que están acondiciona
dos, en el estado adjunto que estará de mani
fiesto en el acto del remate. 

2.a Se tomará por tipo para abrir postura el 
valor que tiene cada lote á precio de estanco, 
y las mejoras se harán sobre dicho valor. 

: Adjudicados que sean los lotes, los 
Señores compradores introducirán directa
mente su valor en la Tesorería general de 
Hacienda pública, con arreglo á ¡o dispuesto 
en Real órden de 11 de Diciembre de 1857, 
y en las monedas de oro ó plata de libre 
circulación que mas les conviniere, á los ocho 
dias de aprobado el remate, ó antes, espi
diéndose préviamente por la Administración 
general del ramo los documentos necesarios 
al efecto. 

4.a A los treinta dias de verificada la su
basta, ó antes, procurarán los interesados 
estraer de los Almacenes del ramo el tabaco 
rematado, pues de lo contrario será de cuenta 
de .estos el quebranto que pasado dicho plazo 
pudiera sufrir el artículo. Al efecto, la Ad
ministración general les proveerá de las cre
denciales necesarias, asj como de la certi-
ücacion que corresponde, para poder justi
ficar ante los funcionarios de la Aduana la 
legítima procedencia de él, á fin de que ob
tengan la autorización competente de aque
llos, para que tenga l\igar la esportacion del 
mismo al estrangero. 

o.' El artículo será entregado en los de
pósitos que tiene la renta en esta capital si
tuados en Binondo para mayor comodidad de 
los compradores. 

6.a y última: Si aconteciere que al tiempo 
de entregar los efectos se notasen algunos 
envases averiados se obligan las rentas á re
ponerlos, sufragando estas los gastos que in
fiera dicha operación. 

Binondo 13 de Agosto de 1859.=E1 Conta
dor general, Emilio Romero.==V.0 B.0—El Ad
ministrador general, íareño. 

Contairuna genaral te íUivtas (Üstancaíras íte jriltiiinas. 
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O E M O S T H A C I O N del número de millares de tabacos de cada clase de menas superiores, destinado d la esportacion, que se p o n d r á en venta d 
públ ica subasta ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia i 6 del corriente con espresion de los i0fes en que se halla distribuido. 

MIMEROS DE LOS LOTES. 

Del 1 
9 

• 17 
- 21 
El 25 

Del 26 
» 32 
>» 35 
» 55 
. 7 i 
• 82 
El 90 

Del 92 
• 96 
El 102 

Del 104 
» 124 
» 138 
» 147 
» 134 

al 8. 
. 16. 
» 20. 
» 24. 

al %Ú 
* 34. 
» 54. 
8 70. 
» 81. 
» 89. 
y 91. 

al 95. 
» 101. 
y 103. 

al 123. 
» 137. 
« 146. 

I» 133. 
» 137. 

IMPERIAL. 

1.a 

Millares. 

10 

2.' 

Millares 

REGALIA. 

1 / 

Millares. 

10 

Millares 

CABALLERO. 

1 / 

Millares. 

10 

Millares 

Lon
dres. 

Millares 

10 
20 

1.a 

Millares. 

50 
100 

» 

S) a 

HABANO. 

Millares. 

100 
150 
200 
300 

Millares. 

4.a 

Millares. 

V i I » 

40 

i ) . " 

Millares 

60 
70 

CORTADO. 

Millares. 

» 

Millares. 

100 
130 
200 
300 

Millares 

» 

30 

Millares 
en 

cada lote, 

Binondo 13 de A§osto de 1859.=El Contador general, Emilio Romero^Y." B.0=E1 Administrador general, Jareño. 

10 
10 
10 
10 
20 
50 

100 
100 
130 
200 
300 
40 
oü 
60 
70 

100 
150 
200 
300 
30 

O O) 

> o 

ta 

300 
250 
250 
160 
300 
700 

1,400 
800 

1,200 
1,600 
2,400 

270 
300 

x 3(10 
350 
800 

1,200 
1,600 
2,400 

337'30 

Total suma 
de millares 
en todos los 

lotes. 

80 
80 
40 
40 
20 

300 
300 

2,000 
2,400 
2,200 
2,400 

80 
200 
360 
140 

2,000 
2,100 
1,800 
2,100 

200 

18,840 

Total im
porte de los 

mismos. 

2,400 
2,000 
1,000 

600 
300 

4,200 
4,200 

16,000 
19,200 
17,600 
19,200 

540 
1,200 
1,800 

700 
16,000 
16,800 
14,400 
10,800 

1,350 

1 56,290 

S S 



VDML\JSTRAtlO\ (í M ADUANAS DE FILIPINAS. 
Efectos introducidos y estraidos de los almacenes del depósito mercantil de esta p l a z a en todo el mes de Julio del presente año y existentes en los miŝ 0t 

el ó i de dicho mes. 

E F E C T O S . 

Abanicos 
Aceite de olivo . . 

malvarrosa. 
Acoro 
Aguardiente arrak . 

coñac. 
— espíritu. . 
— ginebra. . 

wiskay, 
Almanaques para pared.. . 
Ahclas de fierro 
Arroz 
Azúcar 
Bayeta ". . 
-Bajiilas de loza 
Balas de lierro 
Balate 
Bandejas de máque. . , . 
Básculas de f i e r r o . . . . . 
Bastones, . . . . . . . 
Bejucos. . . . . . . . 
Brea.' 
Cajas de guerra ó tambores. 
Cajitas de sándalo 
Cambray de algodón . . . 
Camisíftas de punto. . 
Canela de China 
Cañones, 
Capuchas. . , . , . . 
Carabinas 
Carbón de piedra 
Carne de vaca salada. . 

puerco id . ; . . 
en conserva, . . 

Casullas. 
Caló 
Cepillos de dientes. . 
Cilindros de música. , 
Clavazón de fíerru. . 
Cocos blancos y crudos. 

de colores. , , 
Columbianas . , , , 
Confidentes 
Cornetas de pistón. 
Cortes de vestidos. . . 
Costureros 
Cueros para carruages. 
Escribanías . , , , 
Espejitos de cartón, . 
Esencia maravillosa. . 
Fierro en barras. . . 

platinas, . . 
Franja de colores. . . 
Fusiles 
Galletas 
Harina de irieo. . , . 

doc'debot,' 
onzas, 
quintales, 
arrobas. 
docs debot." 
galones, 

» 
arrobas. 

Ecsistencia 
anterior. 

quintales, 
cávanos 
picos, 
varas. 

quintales, 
picos. 

docenas. 
picos. 
quintales. 

yardas. 
docenas. 
picos, 
quintales. 
docenas. 

quintales. 

5 '"'i; i ; 

libras. 

quíntales, 
docenas. 

picos, 
yardas. 

» 
varas. 

docenas. 

maíz. 
Hilo de algodón para coser. 

para velas. 
Hojas de lata 
Indianas 
Járcia de cáñamo 

docenas, i 
frasquitos, 
picos. 

varas. 

quintales. 

libras. 

yardas, 
quintales. 

9 
1417 

287 
4 40 

&g9Ü 
216,4 

480 
2237 

» 
21 

127 
' 274 

2/i3 
137ü 

16 
21 
21/81 

4 
21 
19 

129/6o 
236 

6 
10 

3cS049 
1120 

782 
098 

30 
77 

.ri799o 
473 

• 50 
2000 

4 
2Ü0 
350 

1210 
411954 
387128 

3500 
2 

48 
' 6 

1 
40 

500 
3000 

300 
3034 

14 
00 
26/43 

1400 
2 

10070 

50000 
00000 

190 

Entrada. 

30 

4000 
150 

198 

24 

90 
» 

435 

5 5 
180 

» 

1000 
30U 

0090 
i d 

Salida. 

45 
000 

1440 
27 
10 

21 

16 

782 
14 
» 
12 
88 

92000 
29775 

48 

4 
u 

4 

Ecsistencia. 

28 
1140 

1000 

7200 

817 
287 
m 

11150 
1287 

470 
2237 

198 
21 

127 
274 

2/13 
1376 

16 
» " 
21/81 

4 
21 
19 

129/GO 
236 

14 
10 

38649 
1120 

684 
30 
65 

57907 
501 
50 

2435 
4 

250 
350 

0 
1216 

319954 
357353 

3566 
2 

6 
1 

40 

500 
3000 
366 

3034 
14 
60 
59/ 

506 
2 

16670 
300 

50000 
58896 

230 

E F E C T O S . 

Juegos de agcdrez.. 
Ladrillos 
l.átigus para carruages. 
Libros Impresos. , . , , 
Licores. . . . . . . . 
Lona. 
L l im 
Maletas de cuero 
.Macarrones 
Materiales falsos para bordar, 
Meollar 
Mesas de maque 
Muselinas 
Nuez moscada 
Oíigles 
Opio "i 
Orleans 
Palanganas de loza. 

papel. 

Pana. 
Paño. ., 
Pañolones y pañuelos de ospuni/. 
Pañuelos de suaré 
Papel llórete 
Paraguas de algodón.. 

r-í de 
Persiana, , 
Pez,. . . . 
Pimienta , , 
Pipas vacías.. 
Platos de loza. 
Plomo . . . 
lleven tadores. 
lledoblantes. . 
Nesina. . . 
Uilly. . . . 
Sacafuegos. 

docrnas. 
cajones, 
doo'de bot.' 
yardas, 
yardas, 
juegos, 
arrobas, 
libras, 
quintales. 

Ecsistencia 
anterior. 

yardas, 
picos. 

picos. 
yardas. 
juegos. 
varas. 
yardas. 

piezas. 
resmas. 
docenas. 

piezas. 
quintales. 
picos. 

Sacos de gangoche. 
Sahorns de latón. . 
Sal 

docenas. 
picos. 
paquetes. 

quintales. 

cruesos. 

Sardina en lata. 
Sarga. 
Sillas de maque. . 
Sobrecamas de raso. 
Sofás. . • . . . 
Tabaco americano. . 

China. . . 
Targe teros. 
Té 
Tocino salado 
Toballas de hilo y algodón. 
Trompas de latun,. . . 
Verduras . . . . . . 
Vidrios planos. . . . . 
Vino c h a m p a ñ a . . . . 

jerez 
l'rontiñan 
málaga 
medoc 
moscatel 
sauternei . 
tinto. , . 

cavanes. 
libras, 
yardas, 
docenas. 

libras. 

cates. 
quintales. 
docenas. 

libras. 
p.^cuadros. 
docsde bot.' 

3 
12000 

48 
14 
04 

21 

26 
8 

72000 

Entrada. Salida. 

1/30 
Go' 3 

1355 
2 

6968 
4031 

lfc649 
250 
740 
340 

1200 
1 

70 

200 
460 

21 
3400 

238 

1750 
13 

910 
1002 

11520 
3 
1 
2 

12097 

1634 
10c 
132 

50$ 
» 

i i 
20o 
o10 
373 
100 

34 
7 

l i 6 l 

13251 
33200 
• » 

32 
300 

21 

11767 

Ecsistencia 

16600 

1 
1355 

27550 
200 

1135 

10 ) 
,» 

1 
300 

200 
3840 

3330 
3200 

6 
» 
80 

48000 

1135 

300 

000 
7200 

160 
* » -

6 
u 
» 

D 

» 

200 

200 
í.'no.o ¡jlsí» 

2 
6908 
4031 
2866 

50 
740 

1200 
1 

70 

200 
400 

21 
3400 

10 
238 

1 

1750 
13 

910 
002 

8160 
3 
1 
2 

15227 
3200 

1634 
186 
132 

6 
500 

48000 
40 
» 
10 

113 
100 

34 
7 

1401 

Manila 31 de Julio de 1859. 

V.0 B." 
E l Contador, 

P. S. 

AVISOS. 
Administración general 

D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 
Por el vapor de la Comp. P. y OrCHÜSAN 

qne. saldrá el jueves H8 del' corriente á las 
CUATRO de la tarde con destino á Hong-kong. 
remitirá esta Administración la correspondencia 
para Europa vía del Istmo de Suez, como asi 
mipmo la de Cochinchina. Eti su conscciu ncia 
la reja del franqueo y el buzón de esla oficina, 
se liallarón abiertos hasta las DOS en punto 
de la tarde del espresado día. 

Las cartas depositadas en el buzón del Vivac, 
se recojerán á la UNA y hasta la misma hora 
«e admitirán las cartas certificadas 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manila -H de Agosto de ^ 5 9 . — E l Adminis
trador general, Sebastian de Hazañas, 

saliendo de Bulacan á las seis de la mañana, 
y el mismo martes volverá á Bulacan saliendo 
de Manila á las doce y media para continuar 
sus viajes de costumbre, todo si el tiempo y 
las circunstancias lo permiten. 2 

Se ha recibido en esta Administración du
rante la semana procslma pasada correspon
dencia de las provincias man'iimas Zamboanga, 
PoHok, Calamianes, Baiabac, Cebú, Capiz é 
l i O Ü O . 

Manila i i de Agosto de ^ 5 9 . = E 1 Adminis
trador general, Sebastian de Hazaüas. 

Vapor para la fiesta 
D E B U L A C A N . 

VIAJES ESTBA011D1NABIOS. 
Saldrá el sábado H3, desde S, Fernando, á 

las tres de la tarde, regresará á iManiia en 
la madrugada del domingo para volver á salir 
para Bulacan el mismo domingo á las doce 
y media para regresar á Manila el mártes, 

Almoneda sin reserva. 
El que suscribe ha recibido órden del Señor 

D. ( i ' orge Petel para Vender en almoneda pú-
b icáj por cuenta de quien corresponda un lote 
de jabón averiado con agua salada que ha sido 
desembarcado de la fragata holandesa Henriette. 
Dicha almoneda se verificará el rnárles -<0 del 
presente mes á la una del dia en el palio de 
la casa del que suscribe. 

M . Abrahams. 2 

COMPRAS Y VENTAS. 
Letras sobre Londres á 6 meses 

vista. 
Id . sobre Hong-kong á 30 dias vista. 

Smith, Bell y C.a. 
Letras á seis meses vista, paga

deras en Lóndres ó París; 
Guichard & Fils. 

Calle de S. Jacinto. 2 

Los que suscriben com
pran plata al 8 p § por mayor 

J. M. Tuason & C* 

Cambio de monedas» 
Calle Nueva núm. 17. 

Onzas de oro se compran á § H4-4. 
Onzas de oro se venden á S 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague casa núm. 3. 

Onzas se compran á j -14-5. 

Puesto publico de cambio 
D E M O N E D A S . 

Escolta, fábrica de jabones. 
Se compran onzas á S ^ - 5 rs. 
Se venden á -M-6. 

CIRCO OLIiMPICO DE AHROCEROS. 

Gran función para hoy lúnes 15 de Agosto (si el 
tiempo lo permite.) 

El Sr. Olivier director del Circo Olímpico, 
tiene el honor de ofrecer á este respetable pú
blico su segunda función el lúnes ^ de Agosto, 
asegurando que él y su compañía trabajarán 
lo. posible, por complacer á sus favorecedores. 

CAMBIO C O M P L E T O D E E J E C U C I O N E S . 
PROGRAMA. 

H.* PAUTE. 
• I . El marino en la tempestad, ó las vi 

cisitudes de un marino, sobre el ca
ballo por el Sr. Olivier. 

2. El americano Tranker, ó la vara de 
doce pies bailado sobre el pié por el 
Sr. Godfrey. 

Mr . Picie, el mono maravilloso hará 
eslraordinarias suertes, y ejecutará va
rios sa tos sobre barreras, aros etc.. con
cluyendo por tomar una gran espada y 
dando al fin saltos mortales. 

Equilibrios sobre doce botellas, ejer
cicios de gran dificultad por el Sr. Sa-
vage. 

N. 

N.9 5. 

N. 

N." 5. Una escena cómica sobre caballos t i 
tulada Mr. y Mme. Denie. 

Mr. Denie. . . Sr. Olivier. 
Madame Denie. Sr. Godfrey. 
Juan el criado. . Sr. Savage., 

20 MINUTOS DE DESCANSO. 
2 . ' PARTE. 

N." G, Juego de engaños sobre dos caballos 
por el Sr. Savage, en que dará saltos so
bre varios objetos, y concluyendo después 
con saltos mortales con una espada en 
la mano. 

N.0 7. La griega Vailer sobre un caballo por 
la Sra. Savage. 

N.0 8. A petición de varias personas, la ce
lebrada Jaca Briliand trabajará á la voz 
de su amo distintas suertes, 

N." 9 . El Sr, Godfrey aparecerá bajo una série 
de caractéres, titulados: Putieh, Peiro, 
Arlequín Colon y otros, sobre el caballo. 

N.0 -10. Ei Sr. Olivier y el Sr. Savage apa
recerán como dos hermanos chinos, y 
ejecutarán diferentes y graciosos juegos 
sobre un solo caballo. 

PRECIOS. 
4. ° Asientos S 2 » 
2.° Idem 4 » 
5. ° Idem galería » 4 

Los pagos serán en plata. 

Los billetes se despacharán en el circo el 
día de la función desde las diez de la ma
ñana hasta las cinco de la tarde. Las puerta» 
se abrirán á las siete y la función empezará 4 
las ocho en punto. 

En caso de suspenderse la función, se avisará 
al público con un contra-anuncio que se 
fijara en el puente grande. 


